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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

.mediatamente que los señores Alcaldes y Secrete-
os reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
empíar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del sig-uiente.

PesetMCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: t_i-
mestrej 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid,—Trimestre, 18 pesetas ;se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, eon inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: jinea o fracción « o,5Q

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción., 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denancua
de valores a que se refiere elart. 550 del Código de Comercio, siempr»
que el importe de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.
Oficinas : Calle de Alcalá, número 126

TELÉFONO 63884 :: APARTADO §11

I0RAS: De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado :1peseta

¡Arriba Españal ¡Viva Franco! ¡Vi a Espanal

misterio de Agricultura que se acoja a este beneficio solamen-
te podrá cebar el número de reses su-
ficiente para abastecer de esta clase
de carne a su familia y al personal
fijo que tenga en sus explotaciones
agropecuarias, de acuerdo con nor-
mas y costumbres de cada localidad ;
al que cebare mayor número de reses,
le serán decomisadas. Los cerdos en
este régimen cebados no rebasarán
los 120 kilogramos, peso vivo, el día
que se sacrifiquen.

Considerando que la descalifica-
ción de una casa barata lleva apare-
jada la devolución o reintegro al Es-
tado de los beneficios de préstamo y
prima que por la misma 'haya reci-

de la Dirección del Instituto Nacional
de la Vivienda de fecha 1 de junio
del corriente aSoj

tRDEN de 10 de agosto de 1940 so-
bre piensos para él sostenimiento Resultando que la mencionada casa

se halla totalmente terminada, según
se ha comprobado en la visita de ins-
pección realizada por la Sección Téc-
nica del mencionado Organismo, en
1 de julio de 1940;

del ganado de labor y renta y ex-
plotación del ganado de cerda. bido;

Considerando que los referidos be-
neficios, tanto de préstamo como de
prima, han sido ingresados por la
Entidad en la Caja del Instituto Na-
cional de la Vivienda en 10 del co-
rriente mes y año;

limo.Sr. .* La situación creada por
suficiencia de piensos para el sos-

hiimiento de nuestros ganados de
fcbor y renta hasta la próxima cose-
la, y con el fin de marcar la orien-
kión a seguir, en cuanto se *relacio-
b con la explotación del ganado
prcino, precisa una aclaración al
\u25baecreto de 15 de junio de 1940, por
Ique se fija el precio de los cereales,
•guminosas de grano seco, subpro-
hctos de molinería y se regula su
istribución, con lo que quedan re-
atas consultas y peticiones formu-
las ante este Ministerio por gana-
Nos, recriadores, industriales y ne-
niantes de dicho ganado.
\ tales efectos, este Ministerio ha

»rdado disponer lo siguiente :
''°kPUeda autorizado, a partir de

1 publicación de la presente Orden,
sacrificio de ganado porcino, cuai-ma qUe sea su sexo, edad y peso.• los industriales que posean

«jaras frigoríficas, deben ponerlas
del Sindicato nacional

al~a"ad.eria Para conservar las ca-"*<"-Jas reses que excedan del
inalado para el sacrificio

Resultando que la repetida casa fué
calificada condicionalmente por Orden
ministerial de 29 de septiembre de
-\u25a0933. y qu,3 la casa económica de que
se trata fué adquirida por su esposo,
don Alfonso Alvarez Suárez, de doña
Julia Luz Garrido, por escritura en
Madrid ante el Notario^ don Alejan-
dro Arizcun Moreno, con fecha 25 de
junio de 1936, bajo el número 810 de
su protocolo;

Lo que digo a V.I. para su cono-
cimiento y efectos.

Vistas las disposiciones
aplicables al caso,

legales

üios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1940.

\u25a0 BENJUMEA BÜRIN

Director General de Gana-

Este Ministerio ha dispuesto des-
calificar la casa barata y su terreno,
sita en la calle de Baltasar Gracián,
número 17, señalada con el número
177 del proyecto aprobado a la So-
ciedad Anónima «Los Previsores de
la Construcción», de esta capital, de-
biendo cesar, a partir de la fecha de
la Orden de descalificación, la exen-
ción de toda clase de impuestos del
Estado, Provincia y Municipio, que
venia disfrutando como casa barata,
por lo que se pondrá en conocimien-
to de la Delegación de Hacienda,
Diputación y Municipio correspon-
diente.

limo. Sr
derla (G. C—2.644)

Considerando que se han cumplido
todos los requisitos que determinan
los artículos 126 y siguientes del Re-
glamento de 8 de juliode 1922 y de-
más disposiciones legales aplicables
al caso,

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 17 de julio de 1940 por la
que -se descalifica la casa barata y su
terreno, sita en la caüe de Baltasar
Gracián, número 17, de Madrid, seña-
lada con el número 177, del proyecto
aprobado a la S. A. «Los Previsores
de la Construcción».

Esté Ministerio ha acordado con-
ceder la calificación definitiva a la
casa económica señalada con el nú-
mero 5 de la calle de Jarama. perte-
neciente al proyecto aprobaao a la
Cooperativa de Casas Económicas
«El Viso», solicitada por doña A*j&»
laida Luisa iLlopis BettariniB

Lo digo a V. I", para su conoci-
miento y demás efectos.

Madrid, 17 de julio de 1040.

" Vista la instancia de don Narciso
Ullastres Costes, en la que, como Di-
rector Gerente de la Sociedad Anó-
nima «Los Previsores de la Construc-
ción», de Madrid, solicita la descali-
ficación de la casa barata número 177
del proyecto aprobado y señalada hoy
con el número 17 de la calle de Bal-
tasar Gracián, de esta capital ;

BENJUMEA BURIN

limo, Sr. Director del Instituto Na-
cional de la Vivienda.

(G. C—2.446)

|l_oarg^^^^^^^arasí_coñoci-
\u25a0niento v demás efectos.torio.

¡el,J* autoriza al Sindicato Na-
Irt i»íp« Uanadería Para que_provea
t*EX mmJmo e -"dispensable a
Nid*™k -e gana<io porcino que
\u25a0*er Lfnfr 6n montanera. Para ob-

rá Preciso <Iue los
\u25a0ente Íñ^ Justlfl<H-*en satisfactoria-
*ar. v -de reses <lue han de
jurado L«r0pi° tiemP° <iue tiene

este sistema de cebo para
J
•*ria D^íl Nac;°»al de Ga-

dPI í e P'ensos a los po-*
«todel n" SS de Cría hasta el 5o,n^nido"S°"!1Uen0rmalmente

-_s explotando en años ante-

Madrid, 15 de julio de 1940.
BEWJUHEA BURIM

limo. Sr. Director del Instituto Na-
cional de la Vivienda.ORDEN de 15 de julio de 1940 por

la que se concede la calificación de-
finitiva a la casa económica seña-
lada con el número 5 de la calle de
Jarama, perteneciente al proyecto
aprobado a la Cooperativa de Can-
sas Económicas «El Viso», solicita-
da por doña 'Adelaida Luisa Llo-
pis Bettarini.

Resultando que la expresada casa
fué calificada condicionalmente por
Real orden de 26 de mayo de 1926,
con arreglo al Real decreto-ley de 10

de octubre de 1924, habiendo percibi-
do los beneficios del Estado, de prés-
tamo y prima que el mismo Decreto-
ley determina ;

(G. C—2445)

Ministerio de Hacienda

ORDEN CIRCULAR de 10 de
agosto de 1940, por la que se eleva
al cinco por ciento el interés de
demora que deben satisfacer los
deudores acogidos a la moratoria.Visto el expediente promovido por

doña Adelaida Luisa Llopis Bettari-
ni, viuda de don Alfonso Alvarez
Suárez, solicitando calificación defi-
nitiva para su casa económica nú-
mero 5 de la calle de Jarama, perte-
neciente al proyecto aprobado a la
Cooperativa de Casas Económicas
«El Viso», de esta capital ;

Resultando que la casa barata cuya
descalificación se solicita se halla hi-
potecada, en' unión de 'las demás del
proyecto, a favor del Estado para res-
ponder del préstamo y prima que
como beneficios recibió del mismo ;

Visto lo dispuesto en. el artículo se-
gundo del Decreto de 9 de noviembre
de 1939, sobre régimen de la morato-
ria, y lo establecido en el artículo 72
de la Ley Reguladora del Desbío-°¡a m_?? **

al
a .."Intane.a* "o debiendo

Í.^Uar^^X^05 J>ÍenS°S

amillar, se preyiene que el

Considerando que las casas baratas
podrán ser descalificadas como tales,
a instancia de parte interesada, con-
forme determina el artículo 40 del
Real Decreto-ley de 10 d% octubre de
1924;

queo,
Este Ministerio se ha servido dis-

poner que, a partir del día i.• de sep-
tiembre próximo, los deudores acogi-
dos a la prórroga de moratoria satis-

Resultando que la ocupante de la
expresada casa fué declarada benefi-
ciaría de casa económica por acuerdo
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farán, en beneficio del acreedor, un
interés de demora del cinco por cien-
to anual, salvo que las partes hubie-
ren convenido un tipo menor.

DIRECCIÓN GEflERflli DE GANADERÍA.
-

SERVICIO PROVlNCIi.lt CE GAfJADERifl
PROVINCIA DE MADRID MES DE TUUO DE mY, para general conocimiento, se

inserta la presente Orden Circular en
el Boletín Oficial del Estado.

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los- a™
domésticos en esta provincia durante el expresado mes: asam^

Madrid, 10 le agosto de 1940
LARRAZ

A PM I IV, a l_ Et S

Señores et
2.ao"¡?_ .: b. on
'. O.

(G. C—2.643)

ADMINISTRACIÓNCENTRAL
ENFERMEDAD| P A R T IDO MUNICIPIO

BSPECIB

Ministerio de la Gobernación
. _. IB. t.. s
'. *°

: B•
A. GD

\u25a0 c. <_

Subsecretaría Carbunco bact.0 ,

ídem
ídem
Pulmonía contag
Fiebre de Malta. .
Rabia
ídem
ídem .'...
ídem..
ídem
ídem
ídem
Glosopeda
ídem
ídem
ídem
Agalaxia contag. .
Viruela
Ídem
Perineumonía ...
Sarna
ídem
Triquinosis

S.Martín de Valdeiglesias
San Lorenzo del Escorial.
ídem
Ídem
Alcalá de Henares
Torrelaguna
S. Martín de Valdeiglesias
Getafe
San Lorenzo delEscorial .
Colmenar Viejo
ídem.-.. .*

Torrelaguna
Navalcarnero
ídem
ídem
Chinchón.
Alcalá de Henares
Getafe
Chinchón
Madrid
Torrelaguna.
Colmenar Viejo
Navalcarnero

Navas del Rey
San Lorenzo delEscorial
ídem.
Colmenar delArroyo...
Pezuela de las Torres ...
Alameda del Valle .....
Cadalso de los Vidrios..
Carabanchei Alto
Guadarrama
Chozas de la Sierra
Miraflores de la Sierra ..
Montejo de la Sierra
Aldea del Fresno
Pozuelo de Alarcón
ídem
Valdelaguna
Mejorada del Campo ...
Ciempozuelos
Estremera
Madrid
Bustarviejo
Miraflores de la Sierra. .
Pozuelo de Alarcón ....

Equina.
Caprina
Bovina .
Porcina
Caprina
Canina .
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ..

3
29
4
3

2
29

4
rAutorizando de manera transitoria el

empleo de la sacarina como susti-
tutivo del azúcar en la fabricación
de horchatas y helados, en las con-
diciones que se indican.

Habiéndose dirigido a este Minis-
terio algunos industriales que se de-
dican, a la confección de horchatas y
helados, de tan elevado consumo en
la época estival, en solicitud de sus-
titución del azúcar por la sacarina
como edulcorante de los menciona-
dos productos, y habida cuenta de
que dicha sustitución no perjudica en
nada-la salud pública ;

ídem ...
ídem .. .
Caprina
Bovina .
Ovina .. 4

238
ídem.
ídem.

8
665

4
100Vistas las Ordenes de 25 de sep-

tiembre de 1939 y n de enero de
1940, que reglamentan el empleo de
la sacarina en. productos similares,

ídem .. 8
78
1

ídem .
Bovina .
Caprina
ídem ...Este Ministerio, previo informe de

la Dirección General de Sanidad, ha
tenido a bien disponer : Porcina. ..

i." Queda autorizado, de manera
transitoria y hasta nueva Orden, el
empleo de la sacarina como sustituti-
vo del azúcar en la fabricación de
horchatas y helados, siempre que en
los eavases, anuncios, facturas, etcé-
tera de los mismos se haga constar
de una manera clara su tota) o parcial
sustitución .

Madrid, 10 de agosto de 1940.—El Jefe del Servicio (Firmado).
(G. C- 2.658)

Dichos rebaños han sido aislados
en los parajes denominados «Los
Llanos» y «La Vega», que limitan:
el primero, Este, cerro Hundido;
Norte, -sarretéra de Loeches a Alca-
lá ; Sur, cerro Espartosa, y Oeste,
carretera de Ajalvir a Estremera; y
el segundo, Este, carretera de Loe-
ches a Velilla; Norte, Valladares;
Sur, monte de Loeches, y Oeste, tér-
mino de Velilla de San Antonio, que
se declaran zona infecta, considerán-
dose como zona sospechosa todo el
término municipal d e 1 expresado
pueblo.

AYUNTAMIENTO DE MADRID mente la devolución, mediante aviso
a sus propietarios, para que ratifique
su reconocimiento y puedan recabar
y obtener su recuperación ;pero hay
gran, cantidad de objetos religiosos
cuya procedencia se ignora, que no
aportan el menor dato acerca de sus
legítimos dueños, y el Servicio se ve
en la imposibilidad de devolverlos en
la misma forma y de reparar,* como
es justo, el despojo sufrido por la?

entidades religiosas.
A este fin se preparan varias expo-

siciones sucesivas,, a las que pueden
acudir todas las iglesias, monasterios
y personas particulares que sufrieron
el despojo de su ajuar cultural, para-
el reconocimiento de los objetos ex-
puestos, _e instar, como consecuencia
del mismo, a su inmediata devolu-
ción.

SECRETARIA
2.a La proporción máxima de esta

sustitución corresponderá la de un
gramo de sacarina por cuatrocientos

Celebrado y declarado desierto por
falta dé licitadores el anterior concur-
so anunciado para contratar la insta-
lación de calefacción en el edificio
municipal del distrito del Congreso,
la Excma. Comisión .Municipal Per-
manente, en sesión de 19 de julio úl-
timo, se ha servido disponer se anun-
cie nueva licitación, bajo las mismas
condiciones que figuran insertas en
el Boletín Oficial de la provincia
del día 25 de marzo del corriente año,
con la sola modificación de que el
precio tipo para este concurso será
el de 69.916,70 pesetas.

Los correspondientes pliegos se
haMarán de manifiesto en esta Secre-taría, durante las horas de diez a
una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

3.a Todos los industriales a los
que afecte la presente Orden se ha-
llan obligados a solicitar de la Direc-
ción General de Sanidad la debida
autorización, sanitaria, mediante ins-
tancia debidamente reintegrada, en
la que harán constar el volumen de
su fabricación y, en su consecuencia,
la cantidad de sacarina que para di-
cha sustitución precisen para un mes.

granaos de azúcar

Para la más rápida extinción de la
enfermedad se observarán con todo
rigor las medidas señaladas en los
artículos 229, 230, 231 y 232 de la
disposición de referencia.

4.0 Quedan subsistentes las de-
más disposiciona* que han. de reunir
estos productos «n relación con el
Real decreto de 22 de diciembre de
1908, así como las disposiciones ema-
nadas del Ministerio de Hacienda a
este respecto.

Madrid, 12 de agosto de 1940.— El
Gobernador Civil, José Finat.

(G. C-2.637)

A estps fines, se organiza actual-
mente la primera exposición de Orfe-
brería religiosa exclusivamente,

•*•
procedencia desconocida (custodias-
vasos sagrados, lámparas, relicarios-
etcétera), con arreglo a las normas si-

guientes :
i.a La exposición queda ínsta-au»

en el salón de las oficinas del Se^'ció de Defensa del Patrimonio Ar»
tico Nacional (Medinaceli, 6 y 7;
abriéndose al público el día 20 <*\u25a0

agosto, y por un plazo de veinte o*

laborables
-

2.» Para visitar la exposición,
entidad interesada lo **-*°lic,tara jl
escrito de esta Comisaria, *cofílA
ñando a la solicitud una decaía*. »

comprensiva de los objetos q?»

fueron sustraídos, procurando
llar alguna peculiaridad de lo5 \u25a0

mos que pueda facilitar su reco
miento. Dichas solicitudes ten
que hacerse necesariamente con *

rioridad a la fecha de apertura 0-

exposición. , -._.-.-
3-* Reconocido el objeto, «

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.Dios guarde a V.I.muchos años.

Madrid, 24 de julio de 1940.
—

El
Subsecretario, José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sa-

nidad.

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 12 del vigente Regla-
mento de Epizootias, se declara ofi-
cialmente^ia existencia da la rabia
en el término municipal de Montejo
de la Sierra, debiendo, por tanto, las
Autoridades, funcionarios y demás
personas interesadas cumplir y ha-
cer cumplir con el mayor rigor los
preceptos referentes a. la expresada
epizootia, bajo las responsabilidades
que en dicha disposición se expresan.

Madrid, 13 de agosto de 1940.—P. A. del señor Secretario,' el OficialMayor. P. de Górgolas.
(O.—1.180)

(G. C.-2.645)

Servicio de Defensa del Patri-
monio Art stico NacionalGobierno Civil de la pro-

vincia de Madrid
Recuperación de Orfebrería religiosa

Recogido por este Servicio gran
cantidad de ajuar religioso, del que
durante la dominación roja fué sus-traído a iglesias, monasterios y per-sonas particulares, se está procedien-
do a la devolución del mismo a sus le-
gítimos dueños.

CIRCULARES

Desarrollada la agalaxia contagio-
sa en los ganados lanar y cabrío de
don Saturnino Sánchez Ruiz y don
Gregorio Torres Velasco, del térmi-
no municipal de Loeches, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
a 2 del Reglamento de Epizootias,
se declara oficialmente dicha enfer-
medad.

Se declara zona infecta la citada
localidad y zona sospechosa todo el
término municipal, con aplicación de
las medidas prevenidas en el capí-
tulo XXXIIdel expresado Regla-

Madrid, 12 de agosto de 1940.
—

El
Gobernador Civil, José Finat.

(G. C—2.636)

mentó En los casos en que la procedencia
de los objetos es conocida e indubita-ble a su atribución a una entidad de-terminada, ej Servicio hace directa--
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An lo hará así constar en las ofi-
reSa

v se proveerá del resguardo de
que le servirá para la

¡Sgida del objeto al terminar- la

íXp<»S1 Caso de coincidencia de dos o

t nersonas en el reconocimiento de

"n objeto, se los citará para que lle-""
a un acuerdo. De existir éste, el

*-7;eto entregará en consecuencia ;
¡JL Si el acuerdo no se produce, que-

rrá depositado en la Comisaría, pu-

dendo sus licitadores entablar la

onortuna reclamación judicial.

e.» Todas las consultas, inciden-

tes V reclamaciones, así como la co-
rrespondencia de todo asunto relacio-
nado con esta exposición, se dirigi-
rán a la Comisaría de la 5.a zona (Me-
dinaceli, 6 y 8),' que como delegada
\¿e ja Comisaría General lleva la di-
rección de la misma.
* Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y en especial de las
entidades interesadas.

veno del Real decreto-ley de 20 dejunio de 1924, en consonancia conel apartado 34 de dicho artículo re-
quisito legal imdipensable para la'ins-
cripción y formación de la lista a
que antes se hizo referencia.

menor hija doña Concepción, Villaza-
la Gómez, se ha promovido expe-.
diente sobre información para adper-
petua memoria, a fin de justificar los
siguientes extremos :

Victoria García Montealegre, a quie-
nes se emplazará para que, dentro del
término de nueve días, comparezcan
en los autos y la contesten, haciendo-seres el emplazamiento en la forma
prevenida para las notificaciones, y¡
sustituyéndose la cédula que previene
el artículo doscientos setenta y cuatro
de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
con las copias simples- presentadas, y
en atención a desconocerse los nom-
bres y domicilios de los expresados
herederos o causahabientes de doña
Victoria García Montealegre, hágase-
les dicho emplazamiento por medio
de edictos, que se insertarán en el
Boletín Oficial del Estado y en el de
la provincia, y se fijarán en el sitio
público de costumbre de este Juzga-
do ; al primer otrosí, a su tiempo se
acordará ; en cuanto al segundo, se
tiene por hecha 1a manifestación que
se consigna.

—
Lo mandó y firma su

señoría ; doy fe.
—

Francisco R. Val-
caree.—Ante mí, Guillermo Pérez
Herrero. (Rubricados.)

Y para que sirva de oportuna cédu-
la de notificación y emplazamiento.
respecto de los demandados, los here-
deros o causahabientes de doña Vic-
toria García Montealegrer para que
en el término de nueve días compa-
rezcan en el juicio, personándose en
forma, advirtiéndoies que se les en-
tregará las copias de la demanda y
documentos en su caso. Y para su in-
serción en los periódicos oficiales re-
feridos, expido el presente con el vis-
to bueno del señor Juez, que firmo en
Madrid, a diez de agosto de mil no-
vecientos cuarenta.

Madrid, 10 de agosto de 1940.—m Ingeniero Jefe, Francisco de laPeña.

Que doña Concepción Rodríguez
Larrinaga, al otorgar testamento en
veintiséis de febrero de mil novecien-
tos treinta y ocho, ante el Notario de
esta capital, don Rafael Núñez Lago,
como sustituto de don Luis Avila
Plá, al designar a doña Concepción
González Gómez lo hizo erróneamen-
te, pues su voluntad era designar he-
redera a su ahijada doña Concepción,
Villazala Gómez, sufriendo el error
de confundir el primer apellido, di-
ciendo González en lugar de Villaza-
la, pues la causante no conoció a nin-
guna Concepción González Gómez,
y que al designar a doña María Alva-
rez Arias lo hizo erróneamente, pues
su voluntad era designar heredera a
Alaría Arias Menéndez, antigua cria-
da de un tío de la testadora, sufrien-
do el error al designar a María Alva-
rez Arias, pues repetida causante no
conoció a ninguna con este nombre
y apellidos.

(G. C—2.654)

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVADE PERALES
A las once horas del día 3 de sep-

tiembre próximo, y en la Sala Capi-
tular de esta villa, se celebrará lasubasta de aprovechamiento de pas-
tos de invierno de la Dehesa boyal
de esta localidad, para su disfrute
con 800 cabezas de ganado lanar o
400 cabrías, bajo el tipo de 8.000 pe-
setas.

Madrid, 6 de agosto de 1940.
—

El
Comisario de la 5 7 zona (firmado).
F (G. C—2.651)

El pliego de condiciones que ha de
servir de base a dicha subasta se ha-
lla de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, du-
rante diez días, para oír reclamacio-nes; pasado el cual no se admitirá
ninguna.

Y por providencia de esta fecha se
ha acordado expedir el presente para
su publicación en' el Boletín Oficial
del Estado y Boletín Oficial de esta
provincia, por ser Madrid el lugar de
naturaleza y fallecimiento de la testa-
dora, a fin de que las personas que
se consideren poder resultar perjudi-
cadas con dicha información., compa-
rezcan a exponerlo ante este Juzgado
dentro del término de quince días,
bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio a .que haya lugar en de-
recho.

lección Agronómica de Madrid
Si no hubiere licitadores, se cele-

brará una segunda subasta a los diez
días hábiles siguientes, a la misma
hora y bajo el mismo tipo.

Villanueva -de Perales, a 6 de agos-
to de 1940.— El Alcalde (firmado).

(G. C—2.646) ,(O,—1.179)

JEFATURA

Viveros de vides americanas
CIRCULARES

Se recuerda a los'propietarios o en-
argados de esta clase de éstab .ori-
nientos la obligación en que se. en-
cuentran, como en años anteriores,
fe solicitar de esta Jefatura la visita
Be inspección de aquéllos, en obe-
iencia a lo dispuesto en ei Convenio
nternacional de Berna, vigente ley
e Defensa contra las plagas del cam-
ode 21 de mayo de 1908 y Real or-
en de 31 de diciembre de 1909.[En la solicitud se consignarán,
lomo de ordinario, los datos de situa-sen de finca, extensión de la misma
rnúmero y clase de las plantas que
e exploten.

COSLADA
Formuladas y rendidas las cuentas

municipales del ejercicio económico
del año 1939, con los documentos que
las justifican, el Ayuntamiento^ en
sesión celebrada el día 3 del mes ac-
tual, acordó se expongan al público
en la Secretaría de esta Corporación,
por término de quince días hábiles!
contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, al ob-
jeto de que los habitantes de este tér-
mino puedan examinarlas y formu-
lar por escrito los reparos u observa-
ciones, que estimen pertinentes, duran-
te dicho plazo de exposición y los
ocho días siguientes, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 579
del Estatuto municipal y 126 del Re-
glamento de Hacienda municipal.

Coslada, 6 de agosto de 1940.
—

El
Alcalde, Mariano Velasco.•

(G. C.-2.647) (X.-474)

El Secretario,
P. S.,

Madrid, veinticuatro deB
mil novecientos cuarenta. |

El Secr |
Cándido García

El Juez de primera instancia
(Firmado.)

junio de Ledo. Arturo Roldan
El Juez de primera instancia,

Francisco R. Valcarce
(A.-1-665)

(A.—1-667) ALCALÁ DE HENARES

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

Madrid, 10 de agosto de 1940.
—

P Ingeniero Jefe, Francisco de la

Por el presente, y en virtud de
providencia dictada por el señor Juez
de primera instancia de Alcalá de
Henares y su partido, se anuncia por
segunda vez la muerte intestada de
doña Dolores Gallego Yela, natural
de' Algora, provincia de Guadalajara,
hija legítima de don Acisclo y doña
Librada, de ochenta y dos años de
edad, de estado viuda de don Poli-
carpo Nieto de la Fuente, que falle-
ció en el pueblo de Cánillejas el día
veinte de marzo de mil novecientos
treinta y nueve, y se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho a
la herencia, para que comparezcan en
este Juzgado a reclamarlo, dentro del
término de veinte días, bajo aperci-
bimiento de lo que haya lugar ;ha-
ciéndose presente que los que hoy
reclaman son sus sobrinos nietos
doña María de las Nieves, doña Eu-
sebia, doña María-Filomena y don
Jesús-Carlos Loeches Muñoz y su
prima hermana doña Agustina Yela
de la Peña.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTO

(G. C-2.635) En este Juzgado de primera instan-
cia número 13, de los de esta capital,
y Secretaría del que refrenda, se tra-
mita juicio especial con sujeción a las
normas establecidas en la Ley de sie-
te de diciembre de mil novecientos
treinta y nueve, a instancia del Pro-
curador don Santos de Gandarillas y
Estrada, en nombre del Banco Hipo-
tecario de España, contra los herede-
ros o causahabientes de doña Victo-
ria García Montealegre, sobre revi-
sión de pagos por mil trescientas
treinta y cuatro pesetas con diez cén-
timos, en los cuales se ha dictado la
siguiente

¡Establecimientos de horticultura,
arboricultora y jardinería

Debiendo publicarse anualmente
r« Minjsterio de Agricultura la
«J oficial de establecimientos de¡"«•'tura, arboricultura y jardine-ros para realizar el comercio de
S? In?"*5' P°r exi§*ir]o así el Con-"\u25a0o Internacional de Berna, acuer-

y v,igente ie>- de De-

Sen cuaT ngUTOS >' apremian-
6 £ Du"

° Se refiere a la sanidad
¡«das A

° partes de ellas> de-
t?ortacilCOmerC10 interior Y al de
PSÍL* r,ecuerda P°r to P^-

de i
a l0uS dueños ° encar-*• tanto a ftablecim*entos aludi-

ovincia i? '*.caP-tal como de la
_ue s. jf ODIleación inexcusable*
Jefatur "ÍQmran de solicitar de

un P|a7a 27, primero),**í£í qUmce días* 'a col
>leci*iento\ m^peKcctó" de sus es-

nombre d^ pro-
00 m«nicin!1 a rePresentante, tér-
5na^n £ ndonde está situado,
Í^oníbe^-q^estáins-
r tota! q"e ¿7 a finca y super-

ílí-^onal faP,a?° -que se se-.2nrea^aí,facU,tativode esta

ase l7 del artículo no-

HUMANES
Se halla expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento el
expediente de transferencia de crédi-
tos de unos a otros capítulos y artícu-
los del Presupuesto municipal ordi-
nario de gastos del año actual, por
término de quince días, para oír re-
clamaciones ;pasado dicho plazo no
serán admitidas.

Providencia
Juez, señor R. Valcarce.

—
Juzgado

de primera instancia número trece.
—

Madrid, diez de agosto de mil nove-
Cientos cuarenta.

—
Por repartido a

este Juzgado y Secretaría el prece-
dente escrito, con el poder y demás
documentos que le acompañan, en
virtud de todo lo cual se tiene por
parte en el asunto que se promueve
en nombre del Banco Hipotecario de
España, al Procurador don Santos de
Gandarillas Estrada, con- quien en tal
concepto se entiendan las notificacio-
nes sucesivas y demás diligencias ;a
lo principal, se admite cuanto ha lu-
gar en derecho la demanda que se
formula, la cual se sustanciará por
los trámites establecidos para el jui-
cio declarativo de menor cuantía, y
de la misma se confiere traslado a los
herederos o causahabientes de doña

Humanes,' 10 de agosto de 1940El Alcaide, Isaac Sandoval. ._
(G. C—2.648) (0.-1.173) Alcalá de Henares, treinta de ju-

lio de mil novecientos cuarenta.
El Secretario,

PROVIDENCIAS JUDICIALES P. H,
José Maroto

JUZGADOS OE PRIMERA V.° B.°

INSTANCIA El Sr. Juez,
Macario Pastor

(A.—1^64)JUZGADO NUMERO 3

HUELVA
En el Juzgado de primera instancia

número tres, de esta capital, y a nom-
bre de doña María Arias Menéndez y
doña Adela Gómez Rodríguez, como
madre y legal representante de su

EDICTO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El señor Juez de primera instancú-

de esta capital, en providenc'a de
veintidós de mayo último, dictada er«
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fael Prieto Pedro, residente en Cáce-
res; bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado rebelde.

Juzgado coa U utnuero 2. _,fiT^
ditoría y «6 de este Juzgad »tacordado citar por medio dei;' ha
a Alfonso Carrasco Gutierre?*^dijo vivir en el paseo de la eS_ que
za, numero 9, para que en el,ilran-
de cinco días, contados desdftí"10guíente de la publicación *7. ,'edicto en el Boletín Oficial deprovincia, comparezca en este W*
do^ sitó en la calle del General g"
taños, numero 1, piso segundo ,n
el fin de recibirte declaradón 7»?diligencias antes expresadas; ttoJbido que de no verificarlo le ¿JÍ
el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 12 de julio de 19*0 -j.

Secretario (firmado).

í
juicio declarativo de mayor cuantía,
promovido por don José Quintero
Guerrero, vecino de esta ciudad, con-
tra doña Mercedes Gaspar Soler,
asistida de su marido, don Miguel
•Rovira Male, vecinos de Madrid, y
cuyo actual paradero se ignora, acor-
dó el emplazamiento de dicha deman-
dada, asistida de su dicho esposo,
para que, dentro del término de quin-
ce días que le fueron concedidos por
razón de distancia, compareciera en,

los autos, personándose en forma, y
se le previno que de no verificarlo le
pararía el perjuicio que hubiere lu-
gar, así como que las copias simples
de la demanda y documentos con ella
presentados, se encontraban en poder
del Secretario que suscribe y le serían
entregados tan. pronto se personare
en los autos ; cuya cédula de empla-
zamiento fué publicada en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Ma-
drid correspondiente al día quince de
junio último.

ante el señor Juez militar de funcio-
narios número 6, sito en Piamonte,
número 2, con el fin de ser reducido
a prisión y recibirle declaración in-
dagatoria en el procedimiento suma-
rísimo número 38.882, por auxilio a
la rebelión ;apercibido que de no ve-
rificarlo será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Cáceres, 23 de julio de 1940.
—

El
Teniente Juez instructor, Rafael Prie-
to Pedro.

(G. C-2.453) (B.—2.213)

JUZGADO PERMANENTE NU-
MERO 11 Y ESPECIAL DE

FERROCARRILES

Madrid, 16 de julio de 1940.
—El

Secretario, Ventura Laguna.
—

Visto
bueno: El Juez militar (firmado).

Por el presente se cita, llama y em-
plaza de comparecencia ante este Juz-
gado Militar Permanente número n
y Especial de Ferrocarriles, sito en
Pacífico, número 8, de esta Plaza,
a Guillermo Fernández, cuyo segun-
do apellido se desconoce, el cual pres-
taba sus servicios en la Compañía
Metropolitano de esta Plaza, con re-
sidencia en la pensión «Antonia»,
sita en la calle de Barquillo, número
36, con objeto de recibirle declaración
en diligencias previas que instruyo
con el número 26.952 ;bajo apercibi-
miento que de no comparecer en el
plazo de dos días, a partir de la *pu-
blicación del presente edicto en los
periódicos de Madrid y Boletín Ofi-
cial de la provincia, le parará el per-
juicio que haya lugar en derecho.

(B.—2.160)

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 11

Agapito Calero Murillo, de veinte
años, minero, soltero, hijo de José e
Inés, natural de Puertollano (Ciudad
Real), domiciliado en la calle de Vi-
cente Barrio, número 2, de Puertolla-
no, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, comparece-
rá en el término de tres días, a con-
tar de la inserción de la presente en
los periódicos oficiales, ante el Juz-
gado Militar Permanente número n,
de esta Plaza, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, para ser
constituido en prisión a resultas del
sumarísimo de urgencia número 959,
que contra el mismo sigo; bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo será
declarado en rebeldía.

(B.
—

a.og*,)

Banco Vitalicio de España
Domicilie social : Rambla de Cata-

luña, 18.—BarcelonaHabiendo transcurrido el término
del emplazamiento sin que dicha de-
mandada se haya personado en los au-
tos, se ha acordado en providencia de
ésta fecha que, como preceptúa el ar-
tículo 528 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, se le haga un segundo lla-
mamiento, para que> comparezca en
los autos, asistida de su esposo, den-
tro del término de ocho días, y se per-
sone en forma ; con el apercibimien-
to de que si no lo verifica se le de-
clarará en rebeldía y le parará los de-
más perjuicios que hubiere lugar en
derecho.

Habiéndose extraviado el ejemplar
de la póliza número 112. 158 y el adi.
cional de bono número 46.044, que
libró el Banco Vitalicio de España
a don Justo Domingo Pérez en 29de mayo de 1925 y 25 de noviembre
de 1930, respectivamente, se hace pú-
blico por rhedio del presente anun-
ció a fin de hacer constar que si no
fuesen presentados en la Dirección
general de la Compañía dentro del
término de treinta días, a contardes-
de esta-, fecha, se tendrán por nulos
y sin efecto y serán sustituidos por
otros documentos de igual fuerza y
valor.

Madrid, 22 de julio de 1940.
—

(Fir-
mado.)

Madrid, 17 de julio de 1940.
—

El
Secretario (firmado) . —

El Capitán
Juez instructor (firmado).

(G. C—2.416) (B—2.193)

JUZGADO PERMANENTE NU-
(G. C —2.428) (B.—2.194) MERO 11 Y ESPECIAL DE

FERROCARRILESY para que sirva de emplazamien-
to por segunda vez a doña Mercedes
Gaspar Soler, asistida de su esposo,
don Miguel Rovira Male, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora, ex-
tiendo la presente, que será publica-
da; como la anterior, en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,
en Huelva, a treinta y uno de julio
de mil novecientos cuarenta.

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 26

Por el presente se cita, llama y em-
plaza de comparecencia ante este Juz-
gado Militar Permanente número n,
sito en Pacífico, número 8, de esta
Plaza, a José Zarate Barrio, de trein-
ta años, soltero, empleado que fué de
la Compañía de Ferrocarriles del
Norte, con residencia en Cava Baja,
número 6, de esta Plaza, en la ac-
tualidad dé desconocido paradero, al
objeto de prestar declaración en el
procedimiento sumarísimo de urgen-
cia que instruyo con el núm. 67.992 ;
apercibiéndole que de no presentarse
en el plazo de dos días, a partir de la
publicación de la presente requisito-,
ria en los periódicos de Madrid y Bo-
letín Oficial de la provincia, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar en
derecho.

Francisco López Rojas, de treinta
y ocho años de edad, de estado casa-
do, vecino de esta capital, domicilia-
do últimamente en la calle de Alca-
lá, número 17, maestro, comparecerá
en el término de cinco días ante el
Alférez provisional dé Regulares y

Letrado don Mario López Rodrí-
guez, Juez instructor del Juzgado Mi-
litar Permanente número 26, de esta
Plaza, sito en la calle de Piamonte,
número 2—Despacho 14

—, a fin de
recibirle declaración y constituirse en
prisión.

Barcelona, 14 de agosto de 1940.
Por el Banco Vitalicio de España:
El Director general (firmado).

(A.—1-668)

La Unión y El Fénix Español
Compañía de Seguros Reunidos

El Secretario,
José Lama
(A.—1-666)

RAMO DE VIDA
JUZGADOS MILITARES

Habiendo sufrido extravío la póli-
za numero 13.554, contratada por don
Agustín Sánchez Mansilla, se anun-
cia al público por éste anuncio úni-

co para que la persona que la pose»
se presente con ella a justificar su
derecho a la misma, en el domicilio
de la Compañía en Madrid, Alcalá.
43, en el término de treinta días, a

contar desde la fecha de este anun-
cio ; bien entendido que pasado <•>

cho plazo sin que se haya presentad
la referida póliza quedará anulada T

sin valor ni efecto.

REQUISITORIAS
Así lo tengo acordado, en Madrid,

a 23 de julio de 1940.— El Juez ins-
tructor, Mario López!

2.427 \u25a0\u25a0

MAESTRANZA DE ARTIULE-
RÍA DE MADRID

(B.
—

2.192)Dionisio Verdes Izaguirre, hijo de
Francisco y de Cesárea, natural y
avecindado en Bermeo, provincia de
Vizcaya, de estado soltero, profesión
marino, de. veintidós años de edad,
cuyas señas personales son.* pelo cas-
taño, cejas al pelo, ojos pardos, na-
riz grande, barba poca, boca regular,
color sano, a quien se le instruye ex-
pediente anotado al número 27.283,
por falta grave de primera deserción
simple, comparecerá en término de
quince días ante'el Capitán Juez ins-
tructor militar' de la Maestranza de
Artillería de Madrid, Pacífico, núme-
ro 56, don Julián Piqueras López ;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

Madrid, a 22 de julio de '1940.
—

2.415)!VALENCIA (B.—2.191)
Por haberlo así acordado en el pro-

cedimiento sumarísimo de urgencia
seguido en este Juzgado Militar Per-
manente número 18, sito en los pa-
bellones del Mercado Central de Va-
lencia, contra otro y Manuel Miranda
Gil, se cita por medio de la presente,
que se insertará en el «Boletín Ofi-
cial)) de esta provincia y la de Ma-
drid, a dicho inculpado, a fin de que,
dentro del término de quinto día,
comparezca ante este Juzgado; bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde.

LEÓN

Pascual Astegui (Manuel), de años
de edad veintisiete, soltero, hijo de
Luis y de Carmen, de oficio marmo-
lista, natura! y vecino de Madrid, con
domicilio en la calle Tribulete, nú-
mero 25, segundo, cuarta, ignorán-
dose más antecedentes. Por la pre-
sente requisitoria cito, llamo y em-
plazo para que en el plazo de tíiez
días, a partir de la publicación de la
presente requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia, se presente
en este Juzgado Militar;bajo aperci-
bimiento de que si no lo verifica será
considerado rebelde y sujeto a las ac-
ciones que corresponda.

Madrid, 12 de agosto de i94"'T
Por la Compañía :UnDirectorJ^Hermida Higueras^

'(A.—i-67o-

\u25a0M*.M_I.I.W^.M..M..I.I.iI..l-lHIT»
*****

Agencia de Negocios "Marber
Valencia, a '23 de julio de 1940.

—
(Firmado.) Alcalá, número 126, entree**0

Teléfono 61878
Madrid, 17 de julio de 1940.

—
El

Capitán. Juez instructor, Julián Pi-
queras López. (G. C-2.454) (B.—2.214)

Obtención de toda clase & d

mentos con gran rapidez. -L*

dos Penales. Ultimas volun»
*

Registro civil. Abintestatos.
t'**p

(G. C —2.364) —2.156)
CÁCERES

García García (Rufino), hijo ele
Rufino y de Lidia,* natural de Tru-
jillo, Ayuntamiento- de ídem, provin-
cia de Cáceres, de veinte años de
edad, domiciliado últimamente en
Madrid, sujeto a expediente por falta
de concentración a Cuerpo, compare-
cerá en el término de quince días ante
el Teniente Juez instructor del Regi-
miento Infantería número 27, don Ra-

León, a 20 de julio de 1940.
—

(Fir-
mado.)[JUZGADO DE FUNCIONARIOS

NUMERO 6 (G. C—2.434) (B.-2.i95)
González Cenacín (Isidro), cuyas

demás circunstancias se ignoran, do-
miciliado últimamente en Canillas,
calle de Covadonga, 6, segundo, que
fué operario de limpiezas dei Ayun-
tamiento de Madrid, comparecerá en
jel término de cuarenta y ocho horas

miento de exhortes.JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 7 *.I.I_I_I_M..I.M_I_I,I\u25a0^^W^*******^^

IMPRENTA PROVlNCrAP
PASEO DEL DOCTOR ESQÜ***-**-*-*0* j

-mÉromó B^aoa

Eji virtud de providencia dictada
por el señor Juez militar permanente
número 7, antes permanente 2, en lasdiligencias previas seguidas en dicho


